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publicaciones dirigidas contra
la diversidad sexual

La Comisién Permanente de
Quejas del Instituto Electoral
de la Ciudad de México (IECM)
aprobd por unanimidad iniciar
un procedimiento especial san-
cionador en cumplimiento de
una sentencia emitida por el
Tribunal Electoral de la Ciudad
de México (TECDMX).

El caso deriva de una denun-
cia presentada por una persona
militante de un partido politico
en contra de otro instituto po-
litico y de algunas de sus per-
sonas militantes, por presun-
tos actos de calumnia, violen-
cia politica, violencia politica
en razén de género y/o violen-
cia en razon de orientacion se-

xual, identidad o expresion de
género.

Durante la Vigésima Sépti-
ma Sesion, la Comisién informé
que las personas denunciadas
habrian realizado publicacio-
nes en las que critican las poli-
ticas de un partido politico rela-
cionadas con las personas de la
diversidad sexual y de género.

La consejera presidenta de la
Comisién Permanente de Que-
jas, Sonia Pérez Pérez, destacéd
la relevancia del criterio asumi-
do por el Tribunal Electoral ca-
pitalino y sefial6 que el proce-
dimiento permitird analizar el
caso conforme a la normativa
vigente.e (Gerardo Mayoral)





